
L A  MEjNlCIP,lsLiDAD DE ROSAIUO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 
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O R D E N A N Z A  
(N0 6.298) 

11 ONOIlAllEE CONCEJO: 
' i$L? 

1' La Coinisión de Cultura, Educacióil, Turismo y Peticiones, lia 
coiisidcraclo cl expcdieilte inencioiiaclo eil el rubso y que fuera caratulado: Proyecto de 

, 

Ordcnaiiza cicl Coiicejal Boasso: Establece quc el eilcuentro de colectividades será orgariizado y 
co6rcliilado por cl EBTE TUR~STICO ROSARIO (ETUR).- 

Los i n i e ~ n h o s  de la Coiiiisión deiiqen dar despaclio favorable, 
visi« la ordeilailza y decreto Municipal que regulan el ~ncueritfio de Colectividades, y la 
Orcleiiailza No 6 200 que crea y regula el furicionaiiiiei-ito del ENTE TUR~STICO ROSARIO 
(lYl-lJR).- 

Y considerando que entre las atribuciones cle dicho ENTE 
iiiit8rq~iic0, se ciicucnlra la  cle orgar*izar eventos promocionales y dem6s actividacles 
ii~slitucioiiales tei~dientes a hcilitar la c6inercialización de la oferta turística, así coiiio celebrar 
í;oil\;e~lios con otros organismos píibljcos y privados, coi~io forilia de contribuir al objetivo 
priiicipai dcl misn~o,  el ciial cs la plailificación y cc)ncrecióii de propuestas para ei desarrollo 
iiiríslico cle la ciiiiiad dc Rosario y su Zona de iiilluencia, así co~llo su proiiiociOil hacia iilercados 
locales, rcgioi~alcs, iiacioiiales c interiiacione1cs.- 

Que desde 1954 vicne realizándose, con marcado éxito de 
coriciii.reiicia de píibIico,,,cl ya tradicioiial "Encuentro dc Colectiviclades" que reúne a los 
inieinbi.~:; de las iiistitiicioilcs qiie agiupaii a descendientes de los iniiiigraiites que supierori 
poblar ilucsli~, país y, especialmente, iiiiectra ciudad.- 

Que la experieiicia adquirida a través de todos estos aiíos lia dado 
coilio rcsullado u11 progresivo nicjor control y orgailización sobre ias actividades que se rcalizaii 
tliiraiite los aproxiinaclairiciite diez días quc diira el Encueati-o, así coi110 tanlbiéii en  la etapa 
prcvia de gcslac.ión y p1ailificación.- 

Que, no obstante lo anterior, el Encueiitio es una oporti~nidacl 
vil iirnlinciiie íiilica que posee la ciudad para promocionarse como oferta turística, qiie aún no ha 
siclo dcbiciamcille explotada.- 

Que, además existen algunas pautas de organizpción de las cuales 
toclnvi;~ el Eiicuentro carece, por no existir una dependencia u orgailisino específicailientc 
cal~acilaclo para ciar un sentido prornocional a este evento.- 

Que el Ente, a través de una estructura jurídica 6gi1, 
paiLicipativa, i~iiicional, de carácter mixto y ~iroiesional~neilte especializada, brinda una 
exccficional oportrinidad para que el Encuentro de Colectividades sea un todo coordinado con los 
iillcrcscs clc la ciudod, sirviendo como punto dc partida de otras actividades que generen ingresos 
n qitlcrcios y prestadores dc servicios locales , y no liiiiitarlos a la demanda cle los habitailtes de 
Rosario y siis aliec~edores.- 

id-' Asimisilio se debe tener e11 cuenta los clislintos proyectos 
prcsciitados en cl J-Ionoiable Concejo A4unicipal en cuyos fundariieiitos se expresa11 criterios 
sobre algiincis ii~convei~ieiltes del lugar doncle 11cist.a ahora se Iia realizado este evento, por lo tailto 
crea siii cliida la ncccsidad de esludiar otras allerilalivas donde se prioiice especialniente el 
rcsguai-(lo de los cspíicios verdes.- 

Por lorio lo expuesto antcriormei~te esta Coinisión aconse.ja al 
I-loi~orable Concejo Mui~icipal la aprobacióil del siguicilte proyecto de: 



Arííciilo lo.- Estoblécese quc el ENCUENTRO DE COLECTIVIDADES, que se realiza en 
forrna ailiial en el áizlbito de iiuestra ciudad, será organizado y coordinado por el ENTE T U R ~ S  
T I C 0  ROSARIO (ETUR), coi1 los alcances dc esta Ordenanza y de la No 6.200 que crea y regula 
las fiiiiciones del ENTE.- 

Al-t. ZO.- E1 ETUR tendrá a su cargo las tareas de preparación, concreción y promocióii del En 
ciientro, coordiiiando las mismas con las e~itidades participantes.- 

Art. 3O. -  El Ente deber6 remitir al Coiicejo Municipal para su aprobación: 
1)las distiiitas alternativas para deterniinar el ánzbito geográfico adecuado de la ciudad 

pasa e1 S~ii~cioi~an~icnto del Eilcuentro, de inaiicra permanente o en cada oportuiiidad de 
i-ealizacióii del evento, con análisis de su conveniencia e impacto ambientpl , y teniendo en 

1.4 
ciieiita las disposiciones urbanísticas vigentes, los que serán considerados conjuntamente con los 
psoyectos presentados en's1 Honorable Concejo Municipal, debiendo priorizar aqiiellas que 
~ne jor  preserven los espacios verdes.- 

2) cualquier propuesta de cobro de canon y/o derecho, en virtud del uso de espacio -. 
l i~bl ico,  si correspondiera.- 

Ai-t. 4O.- E1 ENCITE establecerá los requisitos cliie deberán cui;iplir las distirltas colectiviaades 
inlcresadas, clebiendo acreditarlos ante el inismo, sin perjuicio de las tramitaciones y requisitos 
ya eslableciclos eii normas vigentes.- 

AI-t. 9.- El Ciite tendrá a su cargo la admi~listracióiz de los fondos de origen niunicipal, así co 
ino los provenientes de los cánones locativos rnencionados en el ~irt.3"~ y de cualquier otro 
sec~irso afin al cveiito, con posterior rendición de cueiitas ante el HCM.- 

Art. 6".- Criase a los fines de la presente un Consejo ~onsul t ivo '  de funcioi-ianiieiito permanen 
te, al que serán iiivitados a participar todas las entidades representativas de las distintas colectivi 
cladcs extrai?jeras, con uri representante por cada institucihii, con el que deberán coordinarse to 
clas las actividades de organización del Encuentro de colectividades. 

Art. 7O.- El Ente deberá prever en su estructura orgánica un irea y10 departamento especifico 
para el cuiiiplimieiito de Ia presente, quien coordinará además c611'eI Departamento Ejecutivo el 
apoyo de recursos liun~anos y materiales que éste deberá proveer.- 

~ r t .  80.- Cláusula Transitoria. 
El Departamento Ejecutivo deberá prevees las medidas iiecesa~ias a fin de asegurar la 

\A , .-. . 
orgajlizacióri del evento correspondiente al año 1997, hasta tanto el E T ~ R  se encuentre en A io 
liiiicioiia~~iiei~to.- 

Art. 9O. -  Comilníiluese a la Intendencia con sus considerandos, publiquese y agreguese al D.M 
Síila de  Sesiorics, 28 de Noviembre de 1996.- 



q ,t l ld~ i~ i ido  qiiodadr, srr firma, por znom k m c u r s o  d ~ l  tiempo s e a n  l o  ditquesto por ln 16. Ch-ghir 

rlo Muriicipalidadas hp 2756, 1a Ck-d~~innzn N" 6298, soncioiLildn por el Hunodle Conc5j 




